
 

• Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de planeación, programación y 

presupuestación a las unidades operativas de la Secretaría Salud del Gobierno del Distrito 

Federal, al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal y cualquier otra institución de salud que lo solicite. 

• Integrar oportunamente la información de cada partida presupuestal relativa a las 

necesidades de las diversas áreas de la Secretaría, para la elaboración del Anteproyecto de 

Presupuesto de la Secretaría Salud del Distrito Federal. 

• Evaluar y recomendar políticas, lineamientos y procedimientos que coadyuven a 

eficientar la función presupuestal en el ámbito de su competencia. 

• Proponer y difundir los instrumentos técnicos y normativos para formular, aplicar y 

consolidar la operación del modelo integral de programación y presupuestación de los 

servicios de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Diseñar la guía de programación y capacitar a las unidades médicas en su aplicación. 
• Supervisar la aplicación de las normas y criterios de programación de acciones de salud 

en las unidades administrativas de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Diseñar y revisar en conjunto con las demás áreas de la Dirección General de Planeación 

y Coordinación Sectorial, opciones que permitan mantener el equilibrio entre la previsión 

de recursos, la disciplina en el ejercicio del presupuesto y las eventualidades e imprevistos 

que pudieran ocurrir. 

• Integrar el archivo descriptivo y calendarizado de metas de la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal y mantenerlo actualizado. 

• Participar en la elaboración de los informes periódicos y extraordinarios de Avance de 

Resultados y de la Cuenta Pública de la Secretaría de Salud. 

• Establecer las coordinaciones internas necesarias para mantener actualizados los 

registros de avances, logros y nuevos requerimientos. 

• Coordinar el seguimiento y control del programa de inversión de la Secretaría de Salud. 

• Integrar el Anteproyecto del Presupuesto y el Programa Operativo Anual de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal, observando las normas y procedimientos 

difundidos por las dependencias competentes del Gobierno del Distrito Federal y de la 

Administración Pública Federal. 

• Analizar la información generada por las áreas ejecutoras del gasto sobre 

precompromisos, compromisos, pasivo, ejercido y afectaciones presupuestales para su 

integración a los informes de Avance de Resultados y de la Cuenta Pública de la Secretaría 

de Salud. 

• Coordinar las reuniones de trabajo con los responsables de abastecimiento de insumos y 

servicios, en cada área de la Secretaría para la integración oportuna de la información de 

cada partida presupuestal, para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de la 



Secretaría Salud del Distrito Federal. 

• Proponer las estrategias y las principales líneas de acción para la elaboración del 

Programa Operativo Anual de la Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

• Participar en el desarrollo de acciones de simplificación y modernización administrativa 

que favorezcan la gestión operativa. 

• Participar en la modificación y adecuaciones al sistema de cuotas de recuperación por la 

prestación de servicios de salud y mantenerlo actualizado. 

• Participar en el ámbito de su competencia en las actividades del Grupo Institucional de 

Control Presupuestal. 

• Participar en el ámbito de competencia en los grupos de trabajo donde se les solicite. 

• Recopilar y proporcionar la información necesaria sobre el desarrollo y operación del 

Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, para la elaboración del 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

 


